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ALIMENTOS. No. 11001311000311987-15429 

 

 No habrá lugar a atender la petición que antecede, como 

quiera que, si lo pretendido es la exoneración de la cuota alimentaria, 

deberá proceder por la cuerda procesa correspondiente y ante el juez 

competente, para tal fin.  

 

 Se reconoce personería al Dr.  JUAN EURIPIDES LÓPEZ PADILLA 

como apoderado judicial de la parte demandada en los términos y 

para los fines del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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